
5055. DOMINGO 16 DE - JULIO DE 1848. 1 0  cuartos. 

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su au

gusta Real familia continúan sin novedad en su im-¿ 

portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

REAL DECRETO.

Habiendo tenido a bien determ inar en vista de 
las razones que m e ba expuesto el Presidente de mi 
Consejo de M inistros, con acuerdo del m ism o, y en 
uso de las facultades que me corresponden como Jefe 
de mi Real f  amilia, que mis rniiy amados primos los 
Infantes de España I). Fernando María Mariano, Doña 
María Cristina y Doña Amalia Felipa Pilar de Borbon 
se pongan al cuidado y bajo la dirección d e  una per
sona de categoría y prendas recom endables,.con el 
título de director de la educación é instrucción de 
los referidos Infantes, para cuyo cargo be nombrado 
por decreto de esta d ía  á D. Mauricio^Alvarez de B o- 
liorques, duque de Gor, con la asignacion |de sesenta  
mil reales anuales, be venido en decretar "que de los 
tres m illones v quinientos niil reales asignados por 
las Córtes para la dotación del Infante*). Francisco de 
Paula Antonio y de su familia, se destine la cantidad  
de sesenta mil reales anuales para la asignación del 
director, y la de quinientos mil para el sostenim ien
to y educación de sus tres referidos hijos, cuya can
tidad se descontará al Infante D. Francisco de Paula 
Antonio y  se entregará al director, cuidando mi Go
bierno de adoptar las disposiciones oportunas para que  
se cumpla esta determ inación, de la cual se dará 
cuenta á las Lórtes en la próxima legislatura para los 
efectos correspondientes.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1 8 4 8 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E ! Presidente del 
Consejo de M inistros, el duque de Valencia.

,MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  OR DEN ES .

 La Reina (Q. D. G.), dispuesta siem pre á atenuar 
en cuanto lo permite la conservación del órden pú
blico las deplorables consecuencias de las revueltas 
y trastornos, y teniendo en consideración que sofo
cados los alzam ientos ocurridos recientem ente en las 
provincias de Valencia y A licante, la autoridad del 
Gobierno ba recobrado su imperio sin temor de que 
la tranquilidad general pueda ser alterada de nuevo  
im punem ente, se ha dignado conceder indulto de las. 
penas á que se hubieren hecho acreedores á todos los 
que tomaron parte en los mencionados a lzam ientos, 
exceptuando únicam ente á los gefes y fautores de la; 
rebelión D. Joaquín Antonio Sendra, D. Antonino 

bars, 1). Manuel Masip, v cualesquiera otros que 
se haljen en igual caso , entendiéndose que en. el de 
íeincidéncia se tendrá por no concedida esta Real 
giacia , y Jos .reincidentes sufrirán el castigo de que 
se< iubieren hecho m erecedores por su doble crimen.

De Real orden lo digo á V. Si para su in teligen -  
cm y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos.años. 
San Ildefonso 14 de Julio de 1S48.=A rrazoIa.=Señor
regente de la audiencia de Valencia.

La Rei na (Q. D. G.) se ha dignado mandar que 
por el m inisterio de Gracia y Justicia se redacte v 
publique la Guia eclesiástica todos los.años, á contai 
desde el inm ediato de 1 8 4 9 , y .que no se permita

que esta paljlicacion, oficia! por su na tu ra leza ,  se 
realice •poí‘ particu lares  sin la autorización delf-Go- 
oierno, que  en todos tiempos ha sido necesaria para 
;ales casos;

San Ildefonso 14 de Julio de 4848.=^Arrazola.

El juez de p r im era  instancia de Colmenar D. José Her
nández Padil la , y el promotor fiscal del mismo partido Don 
Manuel María M anescau , han elevado á S. M. una reve ren 
te exposición manifestando que hacen en beneficio del Te
soro donativo voluntario de los suiddos que se les adeudan  
hasta fin de Diciembre último.

Y S. M. se ha dignado resolver que se den las gracias 
en su Real nom bre  al ju ez  de prim era instancia y prom o
tor fiscal, de Colm enar,  qué  se publique en el periódico 
oíicial este acto de desp rend im ien to ,  y se haga constar en 
los respectivos expedien tes  de estos funcionarios, á fin de 
que se tenga presente con los demas servicios que  han 
prestado para  sus ascensos en la oportun idad  debida.

El Gobierno ha recibido ayer  el siguiente parte  
telegráfico:

Tolpsa 15 de Julio de '1848 á las dos y quince minutos 
de la ta rde - .= E l jefe político de Guipúzcoa al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación.

Por noticias oficiales recib idas del Gapitan general y je 
fe político de N ava 'rra ,  se sabe qué las facciones reun idas  
al mando, de Zub.iri, l lzarbe y Soto en tra ron  en Francia  
el dia 13 .por los A tduides ,  y que fueron desarm adas  é; i n 
ternadas  en aquel pais desde Zumaquegui.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El in spector de la guardia  civil,  en 14 del actual tras
lada á este ministerio el parte  que ha recibido del com an
dante  de ia media com pañ ía-escuadron  del arm a de su ca r 
go en E x t re m a d u ra ,  el cual le participa que  el dia 11 y en 
do en persecución de la facción recientem ente en trada  de 
Portuga l,  tuvo noticia en el pueblo de Coronada d e q u e  esta 
se hallaba en Cam panario ;  y saliendo inm edia tam ente  al 
tro te ,  á pesar de llevar ya una m archa de 12 leguas con 
el alférez y 18 guardias  que  le acom p añab an ,  vio al divisar 
este pueblo que  la mencionada facción salia huyendo por la 
parte  opuesta del  mismo, por lo cual no logró darle alcance 
hasta el sitio llamado de la Ontanilla , ó una le^ua de la c i
tada v illa , en do nd e 'ca rgándo la  inm ed ia tam en te ,  no obs
tan te  constar la facción de 40 hom bres  montados que al 
verse a lcanzados, formaron en b a ta l la ,  y t r a ta r o n ’ de da r  
la carga ; mas ios guardias,  á la voz de sus oficiales de viva  
la Reina, se lanzaron con sable en m ano , sin atemorizarlos 
los muchos disparos de trabuco y carab ina  que sufrieron á 
boca de j a r ro ,  siendo e! resultado causarles nueve muertos 
que  quedaron  en el campo y cuatro  prisioneros, habiendo 
sido completam ente dispersados y desarm ados los restantes 
pues se han recogido 14 carabinas inglesas, algunos t r a b u 
cos, varias espadas desnudas  y con vaina de diferentes cla
ses ,  un caballo de los muchos que an d ab an  erran tes  y que 
seguían á los fugitivos, y otras p rendas  de equipo.

Se ha cogido adem as un carro cargado: de ca lde ril la , que 
perteneciente  ai Banco do San Fernando  habían  robado en 
Viilanuéva* de la Serena.

Recomienda el citado gefe al alférez D. Francisco Palomo 
al sargento segundo D. Raimundo Iglesias , al guard ia  de p r i 
mera clase F abián  Noriegá. por su buen  comportamiento y 
á* todos en general. /  ; ‘

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

RE AL DECRETO. ,

En el expediente  y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político de Murcia y el juez de prim era  instancia 
de Tolano, de los cuales resulta q ue  Doña Juana  Manuela 
Aledo, vecina de dicha villa, solicitó del gobierno político 
el deslinde y amojonamiento dé una h a c ie n d a , sita , en el 
t é r m in o d e  la m ism a, y lindante p o r ’todos lados conm ion- 
tes del Estado; que mandada unir esta solicitud al exped ien 
te de deslinde general de dichos montes se reprodujo mas 
adelante por ia interesada con el objeto de utilizar el m on
te alto y bajo que existia en la indicada  h ac ienda ; y des
pués de varias  resoluciones por fin dispuso el gefe político 
que el comisario de m o n te s , teniendo á la vista los títulos

de pertenencia de la rec lam ante ,  señalase los puntos hasta 
d on de ,  por no ofrecer d u d a ,  pudiese ex tender  la misma el 
aprovechamiento á que a sp iraba ,  dejando de utilizar el re s 
to hasta el deslinde general;  que llevada á efecto esta p ro 
videncia , hizo la in teresada el uso que tuvo por convenien
te de la autorización que contenia, y mirando sus actos el 
ayuntam iento  de Tolana como un despojo del com ún , á 
quien suponia pertenecer  los terrenos donde se ejecutaron, 
intentó en 23 do Diciembre último ante  el referido juez y 
le fue admitido por este un inierdicto. re s li tu lo r io , que dfó 
lugar á ia competencia de «ue se t r a ta ,  promovida por el 
jefe político:

Visto el Real decreto de í? de Abril de 1846, que  decla
ra de la incumbencia  de estos funcionarios, como encarga
dos de la administración civil en sus respectivas provincias, 
el deslinde de los montes del Estado y de los que  confinen 
con ellos en todo ó en p a r te ,  ya pertenezcan á los propios 
y com unes , ya á las corporaciones y establecimientos pú 
blicos, ó ya á los p a r t icu la res :

Visto eí artículo 8?, párrafo 7? de la ley de 2 de Abril 
de 1845 sobre organización y atribuciones de los consejos 
provinciales.,  según el cual corresponde á estos cuerpos de
cidir las cuestiones contenciosas relativas al deslinde y am o
jonamiento de dichos montes, reservando las que tienen por 
objeto la propiedad á.los tr ibunales  competentes:

Vista la Rea! órden de 8 de Mayo de 1839, que no p e r 
mite los in terdictos de am paro  y restitución cuando se d i
rigen contra p rovidencias  de los ayuntam ien tos  y d iputacio
nes provinciales sobre asuntos de su respectiva atribución 
según las leyes:

Considerando que atr ibuido á los jefes políticos por el 
citado Real decreto el deslinde y amojonamiento de los m on
tes del Estado y sus colindantes, y á.los consejos p rov in 
ciales por su ley o r g á n i c a c i t a d a  ig ua lm en te , el conocimien
to .de las cuestiones contenciosas relativas á este deslinde y 
amojonamiento que  no versen sobre la p rop iedad , no pudo 
el juez de p r im era  instancia de Tolana adm itir  el in terdicto  
del ayuntam iento  de la misma sin co n tra r ia r  la mencionada 
Real órden de 8 de Mayo de 1839, que  com prende en su es
pír itu á todas las au toridades adminis tra tivas ;

Oido el Consejo Real., vengo en decidir esta competencia 
á favor de la administración.

Dado en Palacio á o de Julio de 1 8 4 8 .= E s tá  rub r icad o  
de la Real mano.— El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius .

El jefe civil del distrito de Don Benito (Extremadura), 
en comunicación de 12 del ac tua l,  participa que  la facción 
capitaneada por Rayo y Mariano Peco habia  sido alcanzada 
á las siete y media de la ta rd e  an ter io r  á una  legua de 
C am panar io , y derro tada  por el alférez de la guardia  civil 
D. Francisco Palomo, que con 18 ó 20 hom bres le causó 
nueve muertos y cuatro prisioneros que  hab ian  sido p u e s 
tos en la cárcel de dicha villa, q uedando  adem as en poder  
del citado alférez varios efectos de guerra .  Los restos d is
persos de la facción parece que  se dir igieron hacia las 
s ierras que conducen á la provincia de Ciudad-Real.

Los Jefes políticos de Valladolid, Burgos, Alava y G ui
púzcoa y el Jefe civil de I ru n ,  con fecha 15 del actual, dan 
parle  por el telégrafo de no ocurr ir  novedad.

El gefe político de Zaragoza, en comunicación de 11 del 
co rr ien te ,  partic ipa á este ministerio que los individuos del 
consejo de dicha provincia ,  deseando contr ibu ir  al alivio del 
Tesoro público , han resuelto v están prontos á ceder una 
de las gratificaciones mensuales que les corresponden con
signadas en el presupuesto prov incia l ,  en trando  voluntaria
mente en el núm ero de los com prendidos en el Real decre 
to de 21 de Junio último.

Y S. M ., viendo con el mayor agrado este rasgo de des
prendimiento  y adhesión , se Ija dignado m and ar  se den las 
gracias en su Real nom bre  á los individuos del consejo p ro 
vincial de Zaragoza.

MINISTERIO DE MARINA.

El falucho Eolo de la tercera división del resguardo  de 
las costas, entró en Barcelona el dia 7 del actual escoltando 
á una barca palangresa que apresó la noche anter ior en las 
p roxim idades del rio. Besos con 11 fardos de ropa y 52 de 
tabaco. ?



M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO , IN S T R U C C IO N  Y  O B R A S  P U B L IC A S .

Dirección general de obras públicas,

 R e la c ión  de fas obras de conservación  y  nueva Construcción , ejecutadas en  e l m es  d e  A b ril de 1848 en los distritos d e

^ —

CONSERVACION,
Madrid.

■

Burgos. Zaragoza. Barcelona. Valencia. Murcia. Granuda. Sevilla. Cae eres. Vallaáolld. León. Orense.
Islas

Baieare&
Islas

Canallas. tOTAl*

Se han bacheado, varas supet filiales.......
Se han recargarlo, varas lineales...............
Se han recebado, id ........................................
Se han rebocado, id........................................
Se han limpiado de lodo y polvo, id ........
Arreglo de paseos y cunetas, id .................
Se han recorrido para quebrantar piedras, 

idem..................................................................

01,111
351 

40,11S 
264.843 

26.872 
125,238

28.721 
4.490 

‘370 
6,612 

i 5,785 
45,449

6,642

8.392 
'4 50

1,265

2,796 
053 

9,4 20 
7,828, 

275 
47,736

3,738

29,915
2,073

52,467
39,400

1,574
96,537

, 3,834

4 5,621

5,432
27,834

3,217
32,249

3,768 

4 8,í 64

12,110

1,670 
158,376 

o,1 oí 
18,341

4,732

2,412
547
632

*63
2,670

3,690
1,226

523
40

407
10,011

18,170

4,321
310

8,858

2,000

7,8o0

34,081 
3 368 

792 
41,021 
49.530 

172,254

¡ 4,000

i
i

2,945
445

3,580
2.751
1,002

43,300

606

8.200

6,757
1,620

575

3 864 
14,520

4,097

18,642

120
827

3,262

248,329 
11.870 

121,427 
549,015 

77,737 • 
560,425

33,417 
8,100 

. 4,730 
63,236 

150

1,265M V  A  O

Se han limpiado de nieve, id. cúbicas., .. 
S.e han perfilado, varas lineales de caminos. 
Cunetas desembrozadas, varas lineales. ..
Se han tallado de zarza..................................
Se han construido muros de sostenimien

to, pies cúb icos.............................................

8* ¡ 00 
, 4,730

1,988 •• •

Se han descantado, varas lineales............. j 7,224

i 544 
2,229 
4,771

1,002

872
872

6,202

28.713
2.447
4.447

26.713

4.839
4,397
3,701

12,937

1.364
601
654

! 1,313 
14

* * • *
*850

3,954
2.041
2,251

3,744

475
595
465

605
i
|
¡ 2 269 

2.269

*T7 A 827

692

208

484

|73
208

3!

¡ 350

¡

/ Existencia del mes anterior,
, >  1 varas cúbicas.......................

piedra s ; J !tcchos en el de la fecha, id.
machucar ) EmPleados en el mismo, id. macnucar. ■ Existenles para e j ines pr5_

' x im o, id..................................
i Existencia del mes anterior,

p te d 7 a °m Í  {íecll.os ° n el tle la íecha> ¡'{-
cA acada .... W ^ 08 en el .m ,sm o> u l/Existentes para el mes pro*

l xim o, id .................................
> Existencia del mes anterior.
í idem................................

Acopios de] Hechos en el de la fecha, id.
areno.................(Empleados en el mismo, id.

¿Existentes para el mes p ro-
[ xim o, id .......................

Alcantarillas desembrozadas, id ..................

43,713
21,733
13,884

51,682

7,858
5.329
5>94

7,893

2,497
2,813
2,781

2.529 
' 46

i a

2,802
3,898
4,499

2,191

1,804
4,529
6,161

172

30 
4 40
170

i¡i * '

[
3,998

429
1,142

3,282

5,224
4,198
4,965

3,457

164
1,141
1.227

48

36,727
2,518
1,254

37,991

40,783

*706

10,077

607
92
92

607

9,924
295
809

9,410

1,300
765
787

1,238

¡ 3.317 
489 

2,342

1,464

5,090
2,260
2,226

5,124

866
2,042
1,880

1.028

2,804
2,976
3,086

2,694
4
4

. O i , 1 >) Z

8,876
826

4,710

7,992

6.979
1.335
2,635

5,679

13,390
997

4,999

9,388
O tí

oou

9,852
1,602

539

40,915 i 
! ‘ ;

2.334 : 
i 2,588 
| 4,980

2,942

428
428

*20

3,610
3,279
4,778

2,111

4,784 
¡ 4.778 
I 4,8 i 5 |

1:747. |

197 
240 1 
240 j

j 197

' ‘ !í
73 i
73 ¡íj

.. i
j
! • . . .

uz./So

157,948
41,348
37,747

161,639

44,963
33,066
35.364

49,127

24,370
12,848
13,195

48,240
Badenes.......................................................... Q 5 -a i . . . 87
Hoyos para arbolados. ....................................

1 0  ,

1 792 
1.050 

'297 
103

* * .5 1 /

Arboles plantados.............................................
Malecones de piedra, núm............................
Id. de tierra, núm ........................................................... .

Terraplén con tierra, varas cúbicas ...............

Línea de cuneta abierta, varas lineales...
Explanaeiou, varas lineales ......................................

De malecones, varas cúbicas ..................................

Se han extraído de avenidas, id ......................

i

471

372

• * j

.. ii
10,365 | *•

90
4,682

252
4,631

i¡

*93 1*73

*44
983

iIí
í •• ;

1 * *i

792 
1,316 

468 
103 
462 

16,678 ! 252 
14

•• ii !:1 ! “ 983ii ■
NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS

G EX ERA LES.

/Varas lineales de m ovim ien-\ to fie tierras........................
Explana- / Piedra arrancada de la cañ

ete/?.............] lera , quintales........................
f Id. colocada por tierra en el\ embarcadero, id ..................

Afirm ado... . Varas lineales de 3? c a p a ...
(“Alcantarillas. ..A» 7 P, f Conchadas. < Pretil, varas li- Obras de fu- }  ..............

1)rica y ac-j EnCünstnic-\r
cosorios... [ a-m |Casa v ivero ... •' 11

• ••

j

I ..!

14.700

14.700

i

í

10,690

966
6

i

88

18

10,690

14.700

44.700 
1,054

6

48
_,r*

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS

DEL EM PRESTITO.

fVaras lineales de movimien-jE x p l a n a - )  lo de tierras. . . . . . . . . . . .
d on ..... ¡Id. id. de mures de sosteni-

C miento. . . . . . . . . . . . . . . . . .
/Varas lineales de 1? ca p a ... 
lid . de 2? id . . . . . . . . . . . . . . .

267

16,296 
2,000

2,580

310

5,807

1,842
1,236

3,132 3,488

1,010
3,328
3,795

4,203

160 
430 

2,502 4

”  8

4,820

3,298

7,833 510

3*880
3.880
3.880
3.880

6,424

¡

- 2,623

441
1,100

38,687 <

1 761 
29*904

. id. de 3? id....................... ..
A fu maco. . j e receb aci0 y cilindrado.

i Acopio de piedra, cargas... 
1 Varas lineales de cunetas...

/A lcantarillas... 
1 T ajeas...............

2,000

10,152

0

3,350

1,584
1,488

514
1
3

l * ‘

6,258
5,467

* 2 4
*.

1,100
4,100

42441 *: 
47,324 ; 
40*835 
43,502 

514 
9

/ Concluidas..  ( Badtenes............
1 í Pretil, varas li- 
\ 1 neales............

2

1,000
]

* 1 •• •• ••
15
■2

toras de fa -Y  .Puentes 4 1
1

2'
* *

* 4

* 4

1,000
o n c a y u c - l  Pontones...........
ce onas. . . j  \ Alcantarillas...

r EnconstruC'¡Calzadas............
. • •

*45
4

1
5
2

• • 15 • • • • 14
32
40

\ don............ \ Tajeas.................
¿Casetas...............

4
i

* 2 
1

*  4 | 2 " 7í Puentes m od i- 
\ ficadosr........ • • 1 1 9 9

“  !í
* > i 

¡
* »

í

- • • *\
• i

- -

4

/  ix



CONSERVACION. Madrid. i Burgos.

1

Zaragoza. Barcelona.
|
j Valencia. Murcia.

j

Granada.

i

Sevilla.
|

Cáceres.

i

Valladolid.
1

León.

i . ■. •
i

Orense.
Islas

Bateares. IslasCanarias. TOTAL

NUEVA CONSTRUCCION
r !

CON FONDOS MIXTOS.
¡

/ V aras  l inea les  de  m o v im ie m
E x p l a n a - \  lo de  t i e r r a s ...........................
cion*. ,  , .  . Vid. id . de  m u ros  d e  so s te n i -

( m ie n to ............. ..........................
( V aras  l inéales  de  la i ? capa.

, l id .  d e  la 2? i d ...........................A f irm ado .. .  <] ( l  de ja id> . . . . . . . . . . .
( id .  r e ce b ad o  y c i l i n d r a d o . . .  
/ ( P o n to n e s .  . . . . .

Obras de fá -  Concluidas . ¡i- 
b n c a y a c - l  (  f ieales
cesoí t a s . .. t j?n c o m iruc. j . p u e n t e s ..............

V don . . . . . . { P o n t o n e s ............

4,838

1.440
4.440 
4,44 0 
4.808

1
i

! ¡
600
914
884
884
884

199
4
1

•• íi
. .  |

i

i ■i
..

2,438
2,351
2.324
2.324
2.324 
1,808

4
1

499
1
4

T otales . . . . . . .

Madrid  9 de Julio  de  4 8 4 8 .= G .  Otero.

Continúan las firm as de las personas que en las provincias 
que se expresan  se adhieren á la exposición dirigida á S. M . 
la Reina (Q. I?. G.) ((inserta en la Gaceta de $ de. Mayo ú l
timo» con motivo del triunfo conseguido en la m adrugada  
del 7 del expresado mes sobre los irastornadores del orden 
público.

Sigue  la p rov inc ia  de  G u ad a la ja ra .
YERRA.

Bernabé López. Ignacio López.
Santiago ele la Torre. Valentín Sanchez de Orellana.
Camilo Sánchez de Orellana. C ipriano de Soria.
Juan Ramos. Isidro Cordon.
Elias José González. Lino Sánchez E sc a n d í .
Antonio Cifuentes. Manuel García Estaba.
Ignacio López. José García.
Eusebio López Yillanen. Alfonso ibera.

MORATÍLL Y
Eugenio Aguado. Romualdo Cortés.
Aniceto R em artines.  Satu rn ino  Suárez.
Francisco Goma. José Sánchez.
Bonifacio Cabalan. C ándido Alonso.
Pedro de Prades.  Manuel Martin.
Francisco Guill. Francisco Guillen Márquez.
Cándido García. Tomas Alonso.
Francisco Cortés. J u a n  Márquez.
Carlos Moreno. Monliol Márquez.
Francisco  Mayor. Mariano Sánchez.
Zacarías Marques. Francisco Sánchez. ,
Miguel Pinto. Mariano Prades.
José Prados.  Miguel González.
Manuel Caballero. José Gutiérrez.
Mariano Sánchez García. Rafael Campos.
Félix  Martínez. Manuel Cetorda.
Miguel Buendio. Segundo Viguillera.
Francisco  Martínez. G abriel  Palero.
Sebastian Aguado. E varis to  Prades.
Antolin Martínez. Ped ro  Aguado Jinuero.
Gabriel Martínez.

ARRALATE.
Juan Pastrana .  Ramón Postra na.
Ceferino Merchante. Joaquín  Perez.
Felipe Molinero. Celestino Burgos.
Juan Ramón Brihuega. Ju an  María Domínguez.
Gregorio García. Isidro Polo.
José Joaquín Uzon. Mauricio Perez.
Marcelino Arias. J u an  José Villanueva.
Juan Pedro  Tellez. A n d rés  Merchante.
Mariano Merchante . José Rodríguez-Pallo.
Juan Merchante. Juan Pedro Tellez.
Leocadio López. Mariano Merchante.
Sixto Burgueño. Juan Merchante.
Blas A naya. Leocadio López.
Francisco Jav ie r  Domínguez. Sixto Burgueño.

, . ALGECILLA
Ramón Eusa. Pedro  Serrano.
.Isidoro Alcalde. Vicente Rasó. •
Ramón Serrano , G abriel  María Paso.
Santiago Serrano . Faustino Rasó.
Hermenegildo Martínez. Manuel Zeron.
Miguel Serrano . Franc isco Aimazan.
Ramón Aimazan Rasó. Vicente Serrano.
Gregorio Valentín. Manuel Lucas.
Marcos Aimazan. Faust ino  Eusa.
Manuel Juárez. Ma nucí Tapia
Cirilo.Mayor. F a cu n do  Elvira.
Tomas Juárez. Patr ic io  do la Cuesta Sopeña.
Cirilo Galindo. Gregorio Serrano.
Manuel Gil. Ju an  Diaz.
Ba 1 bi n o Ma ft,i nez. j  o:i q u \ a § ya rez.
Gabriel  Rasó. j or^  Serrano .
A n d rés  Serrano. S a lv ador  Aimazan.
Félix Serrano . Antonio Valentín.
Hipobto Aimazan. , Dionisio García,
p ic o la s  ^Serrano Juan  Lucas.
Pedro  Valentín Alcalde, Herm enegildo de la Fuente.
Felipe González. continuará.)

S igue  la p ro v in c ia  de P o n te v e d ra ,  
CARRIL.

Manuel Tabeada,, José María García,
red ro  Lope& Miguel Yiüabrille,

Casimiro Piedras. José García Señorans.
José Chairan .  Domingo Perez.
Isidro Coudez. Ramón Sanjurjo.
Domingo de Castro. Joaqu ín  Figueiras.
Juan  García Acevedo. José María Rodríguez Perez,
Juan  Manuel Casas. Matías Maceiros.
Simón López. Roque Bugallo.
Francisco Piñeiro. Ramón Rodríguez.
José Benito de Abalo. José Manuel López.
Silvestre Laredo. José García Brano.
José R. del Rio. Manuel Abalo.
Manuel Segade. Luis Somozas.
Roque del Rio. Eugenio Ibáñez.
Ped ro Ferreiros. José de Gregorio.
Juan  Ferreiros. Antonio Somoza.
Julián García.

VALGA.
Pedro Abalo. Baltasar Castaño.
Andrés  Roma. Miguel Coudide.
Manuel Gago. Antonio Costas.
Miguel Parda). José López.
Ignacio Tem peran .  , José Susto.
Manuel de Castro. Gerónimo Jam ardo .
Pedro  Jiménez. Manuel A. García.
José Ferro  Ramón Couselo.
Andrés  Barreiro. José Romeiz.
Francisco Freigo. Nicolás Feiro.
Francisco Causlo. Juan  Castaño.
Ma nue! García. Domingo Antonio Gamardo.
Francisco Rodríguez. Ramón Ría!.
Luis Ferro. Domingo Briou.
Baltasar Sum ardo. José Ha pela.
Santiago Goutad. José Rodríguez y Fuentes.
José Benito Atero. Antonio Torceda.
José Fernandez.  , José Barros.
José García. Juan García,
Manuel Couselo. Vicente Gregorio.
José Rojas. Manuel Socavas.
Domingo Antonio Castaño. Francisco Vidal.
Pedro  Meo lo. Manuel Casas.
José Goñora. José Rey.
Pablo García. Ignacio Mayara.
José Barreiro. José Gago*
Francisco Menino. José Fonsedo.
Francisco Abalo. Julián Santos.
Jacobo de Postas. Francisco Taróla.
José Mapariños. Jorge Pardal.
Manuel Agrasar. Francisco Costroman.
Isidro Otero. Gabriel Devera.
José Tonccdas. Domingo Magan.
Fructuoso Martínez. Manuel González.
Vicente Rey. Gabriel Ferro.
Juan  Cavay. Domingo Martínez.
José Miranda.

CATOIRA.
Pedro II. Lorenzo. José Conde.
Manuel Suma y. Francisco García.
Ramón Moro. Manuel Solo.
Ciprian  Bejo. Alberto Conde.
José López. Francisco López.
A n drés  Lobato. Manuel García.
A n d rés  Gómez. Manuel de Busto.
Domingo Landov. Pedro  López.
Pedro Castro y Montenegro. Ju a n  Asóse.
José Cartinegras. Manuel de Dios.
Pedro Conde. A n drés  García.
Ma nucí Samas. Pascual López.
Juan  Gaicía .  Benito Bayon.
Miguel Lorenzo. Franeiseo*Lopez.
José Ileiras. José López.
Manuel Goorna. Domingo Antonio da Boúza.
Benito Lorenzo. José Riveiro.
Pedro Magariños. A n drés  García.
Andrés  López. José Manuel Santiago.
Alonso Caurel. José Cotoira.
Antonio Busto. Ramón Santiago.
Ecónomo d e  Abalo. Ramón Lorenzo.
Agustín Domínguez. Manuel Menino.
Manuel Martínez. José Sum ay.
Coadjutor de Gataira. Domingo Bouzon.
Juan Perez Martínez. Pedro  Conde,
Ramón Miges. Antonio García.
Manuel García. Gerónimo García.
Francisco Antonio. Domingo Antonio Coira,
Fernando  S um áis .  Andrés  Rey.
i  osé  G arcía, G regorio  lo u re íro r

José Bouzon. P ed ro  Ribeiro.
José Manuel Santiago. Francisco A n ton ioFernandez.
Francisco Rodríguez. Alberto Ferre irb .
Andrés  Debra. Pedro  García.
Francisco de Busto. Manuel Ferreiro .
Manuel Conde. José García.
Fructuoso lsorna. Manuel Domínguez.
Joaquín  Soto. A n drés  Santos.
José Bouzon. A n drés  Costinciras.
Pascual Sencira. Manuel González.
Joaquín Rodríguez. Ramón Ferreiros.
José Míguez. Domingo Antonio Lobato.
Francisco Barvin. Ramón Magariños.
Andrés  Torrado. A ndrés  Forteula.
Antonio Lobato. José Benito Rey.
José Bouzon y Sorna. José Lorenzo.
Ju an  García. Ramón Figeiro.
Antonio Conde y Bauzas. Ju an  Francisco Loza.
José Manuel Lorenzo. Manuel Castaño.
José María López. José Rey.
Francisco Antonio Fernandez .  Manuel Santiago.
José Pivy. Francisco Lapuente  y Maga-
Jacobo Menino. riños.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

ENCOMIENDAS.
Por providencia  de  los señores in tenden tes  de las pro* 

vincias que  á continuación se ex presan  están señalados, 
en sus respectivas capitales , para los rem ates  de las fincas 
nacionales anunc iadas  en el Boletín r los dias que se indican, 
debiendo verificarse otros remóles de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en  los mismos dias y ho
ras  de doce á u n a ,  an te  los señores jueces  de p r im era  
instancia y escribanos que  se d i r á n , con asistencia del a d 
m inis trador principal de fincas del E s t a d o , ó persona que 
le r e p r e s e n te , y con citación del p rocu rador  sindico.

LUGO.
Dia 31 (k  Julio a ¡de los Sr es. D. Miguel M aría Duran 

y D. Santiago de la Granja.
Se anuncia  la subasta  de las ren tas  forales de la enco

m ienda de Puerto-Marin que  á continuación se ex p re san :
ENCOMIENDA DE LA ORDEN DK SAN JUAN DE JERCSAI.EN.

Andrés  Gómez pagi por el foro de Castro de Villaproy 
73 ferrados y 8 cuartillos de c e n te n o , un  carnero  v medio 
de o tro ,  un lechon y un  tercio de o tro ,  y dos tercios de 
gallina, im portando en re n ta ,  según precios reguladores, 
489 rs. y 2 mrs., y su capitalización 32,603 rs. y 21 m r s . , por 
cuya can tidad  se saca á subasta.

Pedro  de Granda, '  por el lugar y molinos de F erre ira ,  
paga 24 cañados de vino, 78 ferrados de centeno y 2 doce
nas de anguilas ,  im portando en r e n t a , según sus precios 
reguladores, 494 rs. y 17 m rs . ,  y su capitalización 32,966 
reales y 22 mrs., por cuya can tidad  se saca á subasta.

José Souto, como heredero  de 1). Carlos Marino, por el 
de Dónego paga 71 ferrados de cen ten o ,  un cabrito, un le
chen y 20 huevos, im portando en r e n t a , según sus precios 
reguladores,  470 rs. y 19 m r s . , y  su  capitalización 31,370 
reales y 18 ñus . ,  por  cuya can tidad  se saca á subasta.

Domingo López, por el foro del Barco, paga 48 ferrados 
de centeno, 8 ferrados de tr igo ,  3 docenas de anguilas y 48 
reales en  d in e ro ,  im portando  en ren ta ,  según sus precios 
reguladores ,  383 rs., y su capitalización 25,533 rs. v 4 4 mrs.,  
que  es la can tidad  en que  se saca á subasta.

Diego Arias, por otro del lugar de Ferre irua ,  paga 8 c a 
ñados de vino, 40 ferrados de centeno y 9 rs. en d inero ,  
im portando  en ren ta ,  según sus precios reguladores, 367 rs . : 
y su capitalización 21,466 rs y 22 mrs., por cuya can t id ad  
se saca á subasta.

Margarita López, por otro lugar de F e r r e i r u a ,  paga o 
cañados de v in o .  40 ferrados de ce n teno ,  1 1 docenas de 
anguilas  y 9 rs. en dinero ,  importando en r e n ta ,  según sus 
precios regu ladores ,  352 r s . , y  su capitalización 23,466 rs. 
y 22 mrs..  por cuya cantidad se saca á  subasta .

José A guiar ,  mayordomo de la Gasa de  A r r ib a ,  paga 14 
cañados de v ino, 13 ferrados de  trigo , 2 ferrados de  cen
teno; 7 docenas de anguilas y 4 rs, en d in e ro ,  importando



reftta, según sus precios reguladores, 342 rs. y 17 ma
ravedís, y su capitalización 22,833 rs. y II mrs., por cuya 
cantidad ¡se saca á subasta.

José Rodríguez, por foro del lugar de San Martin, paga 6& 
ferradcs de centeno, dos tercios de un carnero, dos tercios 
de un lechon , dos tercios de un cabrito y 14 huevos, im
portando en renta, según sus precios reguladores, 404 rs., 
y su capitalización 26,933 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Antonio Gay, hijo de Benito, por el foro de la iglesa de 
Corla pezas paga 4 ferrados de trigo , 48 ferrados de cente
no , 2 capones y dos tercios de otro, dos tercios de cabrito, 
dos tercios de lechon, 14 huevos y 22 m rs . , importando en 
renta, según sus precios reguladores, 356 rs., y su capita
lización 23,733 rs. y 10 m rs. ,  por cuya cantidad se saca 
a subasta.

José Fiigueiras, por el de Yeláz de San Martin de este 
nombre, paga 52 terrados de centeno y 8 rs. en dinero, 
importando en r e n ta , según sus precios reguladores, 330 rs., 
y su capitalización 22,0.00 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Bartolomé Mourenza, por uno de los lugares de Gonzar, 
paga 57 ferrados y 8 cuartillos de centeno, 2 tercios de un 
cabrito, 2 tercios de un carnero, 2 tercios de un lechon y 
4 4 huevos, importando en renta, según sus precios regula
dores, 365 r§. y 21 mrs., y según su capitalización 24,374 
reales v 10 m rs . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Son fincas de mayor cuantía.
Los pagos del importe de las fincas que anteceden se 

harán en metálico, entregando la quinta parte del remate 
en el acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes 
en los años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admi
tirán posturas que cubran las dos terceras partes de los ti
pos para la subasta que quedan señalados.

YALLADOLID.

Dia 7 de Agosto ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. José de Cehs Ritiz.

BNCOMIENDA T IT U L A D A  DE VA MBA DE LA ORDEN DE SAN JUAN 
DE JERUSALLN.

Una heredad de tierras en términos de Oigales y La 
Oveniela, que perteneció á la referida encomienda : consta 
de 20 pedazos que hacen 106 obradas y 8 estadales: vale 
de renta auual 26 fanegas y 7 celemines'de trigo, y lo mis
mo de cebada, y en venta" según la capitalización formada 
por la administración del ramo, 24,722 r s . , y según la ta • 
sacion pericial 26,255 rs. y 6 mrs., por cuya cantidad se 
saca á subasta. No consta tonga cargas, y su arriendo vence 
en 15 de Agosto de 1849.

Otra heredad de tierras en términos de Encinas y Cas- 
trillo de San Juan, que perteneció á la orden de San .Juan, 
encomienda titulada de Reirioso: consta de 17 pedazos que 
hacen 110 fanegas, 3 celemines y 2 i- estadales: valen de 
renta anual 404 rs . , y en venta, según la capitalización for
mada por la administración del ramo. 12,120 r s . , y según 
la tasación pericial 24,840 rs. y 17 mrs., por cuya cantidad 
se saca á subasta. No consta tenga cargas, y su arriendo 
vence en 1852.

Otra heredad de tierras, en la que está inclusa una vi
ña. en términos de Olmedo y Bocigas. que perteneció á d i
cha ó rden , encomienda titulada do Paradinas: consta de 39 
pedazos que hacen 206 obradas : valen de renta anual 60 
fanegas de pan, mediado trigo y cebada, y en venta, según 
la capitalización formada por la administración del ramo, 
32,400 r s . . y según la tasación pericial 40,1 47 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta. No consta tenga cargas, y su 
arriendo vence en 15 do Agosto de 1851.

Una heredad de tierras cu términos de la Gistérniga y La
guna, que perteneció á la referida orden, encomienda ti
tulada de Yamba: consta de 24 pedazos que hacen 43 obra
das y 595 estadales: valen en renta anual 32 fanegas por 
mitad trigo y cebada, y e n  venta, según la tasación peri
cial, 17,309 rs. y 16 mrs., y según la capitalización forma
da por la administración del ramo, 21,600 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 15 de Agosto de 1859.

Din 8 de Agosto ante Jos Sres. D. José Morphy y l). Manuel 
María Cárdenas.

e n c o m i e n d a  t i t u l a d a  d e  p a r a d i n a s , d e  i .a  o r d e n  d e  s a n  JUAN

DE JKRIJSALKX.

Una heredad de tierras en término de Boñigas, que per
teneció á dicha encomienda: consta de 36 pedazos que ha
cen 153 obradas y 180 estadales: valen de renta anual 62 
fanegas de trigo, y en venta, según la tasación pericial, 
4316 r s . , y según la capitalización formada por la adminis
tración del ramo. 46,500 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta. No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 15 
de Agosto do 1849.

Otra heredad de tierras en término de Puras, que per
teneció á la referida encomienda: consta de 38 pedazos que 
hacen 170 obradas y 166 estadales: valen de renta anual 
62 fanegas de trigo, y en venta, según la tasación pericial, 
38,851 rs., y según la capitalización formada por. la adm i
nistración del ramo, 46 500 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta. No tiene carga alguna, y su arriendo vence en 
Agosto de 1849.

Otra, heredad de tierras en término de E r r in , que per
teneció á la dicha órden, encomienda titulada de Yillela: 
consta de 61 pedazos que hacen 174 higuadas y 470 esta
dales: valen de renta anual 329 fanegas de trigo; en venta, 
según la tasación pericial, 93,772 r s . , y según la capitaliza
ción , 256,620 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. No 
tiene carga alguna conocida, y su arriendo vence en Agos
to de 1849. Son fincas de mayor cuantía. ‘

LEON.

Dia 12 de Agosto ante ¡os Sres. D. José María Montemayor 
y D. Francisco Montoya.

ENCOMIENDA DE LA ORD EN DE SAN J U A N ,  MA YO R DE LEON 
Y M A YO RG A.

Una heredad de 23 tierras linares, trigales y centena
les y tres prados de 45 fanegas y 4 celemines, que en tér
minos de Yillamoros , Mansilla Mayor y Marne pertenecñ- 
ron- á dicha encomienda y órden: la llevan en renta Geró
nimo González y Manuel Canon por 24 fanegas de trigo v

lo mismo de centeno cada año: ha sido tasada en 24,120 
reales, y capitalizada en 25.920 rs.,  que es la cantidad por 
que se saca á subasta.

Esta finca es de mayor cuantía , y no consta tenga car
ga alguna.

El importe del remate se satisfará en dinero metálico 
con arreglo al art. 2.° del Real decreto de l.° de Mayo, en
tregándose la quinta parte de su importe al hacerse la ad
judicación, y el resto por octavas partes en los ocho años 
siguientes. Se admitirán posturas que cubran las dos terce
ras partes de la cantidad que sirve de tipo para la venta.

CLERO REGULAR.
Una heredad de cinco tierras de 80 fanegas trigales y 

centenales, que en término de Villamor de Orvigo perte
neció al convento de benitos de Espinareda: se halla arren
dada á Tomas Fernandez Marcos y compañeros en 30 fa
negas de trigo y 30 de centeno anuales, habiendo sido ta
sada en 21,440 r s . , y capitalizada en 32.400 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

El vuelo del monte llamado el Grande y de Valdeolcajos, 
con los demas derechos que en ellos pertenecían al conven
to de benitos de Sahagun, en los que tienen los pastos los 
pueblos de Calzada y su Coto, en cuyos términos radican, 
procedentes de dicho convento: no produce renta alguna, 
por cuya razón no se capitaliza : ha sido tasado en 46,292 
reales,"por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del importe del remate de las fincas anteriores 
se hará en ocho y nueve plazos, con arreglo al decreto de 9 
de Diciembre de 1839 v órden aclaratoria de 4 de Marzo

ANUNCIO OFICIAL

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERN ANDO.

Reglamento de ¡os ejercicios de oposición que deben ejecutar ¡os 
alumnos de ja  escuela especial de arquitectura para obtener 
las pensiones concedidas por S. M. en 15 de Setiembre de 
1847 para estudiar en el extrangero.

Teniendo por objeto estas oposiciones, no tanto el pro
bar la aptitud de les aspirantes, la cual debe considerarse 
como positiva en el mismo hecho de haber merecido apro
bación en lodos los anos de la carrera , cuanto el juzgar el 
mérito relativo de los concurrentes y descubrir cuál es el 
mas sobresaliente en la parte artística, que es la que han 
de perfeccionar estudiando los grandes monumentos de las 
épocas pasadas, los ejercicios deben ser muy breves y d i
rigirse especialmente a comprobar sus conocimientos en 
aquella parte, con lo que se logra al mismo tiempo la ven
taja do que los opositores que no sean laureados puedan sin 
pérdida de tiempo dedicarse á la práctica del arle, que p re 
viene el art. 16 del reglamento aprobado por S. M. para les 
ejercicios de reválida. Con arreglo á estas bases y al espíri
tu y letra de la Real órden de i 5 de Setiembre de 1847 se 
observarán en dichas oposiciones las reglas siguientes:

1? Tendrán opeion á en t ra re n  los concursos para obte
ner pensiones en el extrangero todos Jos alumnos de la e s 
cuela especial de arquitectura que hayan obtenido su apro
bación en el quinto año de la carrera y sean españoles.

2? Los que hayan concurrido un año podrán hacerlo 
también en el siguiente, siempre que en este intervalo no 
hayan obtenido el titulo de arquitectos, ó hecho ios ejercicios 
para obtenerlo.

3.a Los ejercicios se celebrarán desde el 15 de Agosto 
en adelante, para cuya época los alumnos que quieran ha
cer oposición se presentarán á firmar el compromiso en la 
secretaría general de la academia.

i* Eslos ejercicios consistirán en las tres pruebas si
guientes:

T: Dibujar y lavar un trozo de arquitectura copiado del
yeso ó de apuntes que so les entregarán en el momento de 
entrar al ejercicio.

2a Dibujar de invención el adorno de decoración de a r 
quitectura que se les indicará por escrito.

3? Proyectar el pensamiento de un edificio en planta, 
fachada y corte, para lo cual, puestas en una urna bolas 
numeradas que correspondan á otros tantos programas de 
diferentes clases de edificio^, sacará á la suerte uno de los 
concurrentes el que hayan de hacer todos, v les opositores 
sacarán también un caíco del pensamiento para que por él 
mismo puedan e j e c u t a r e 1 e j e r e i o i o.

5.a Ejecutada la tercera prueba, y al (lia siguiente tra
zarán sus detalles de construcción, marcando sus resistencias, 
estudiando alguna parte de decoración y la explicación fa
cultativa del proyecto.

 ̂ 6.a Cada una de estas pruebas se ejecutará en el espa
cio de 15 horas y con el intervalo de dos dias de una á otra, 
menos la tercera que constando de dos ejercicios se hará 
enojos dias seguidos, invirtiendo en cada uno las 15 horas.

7.a Los ejercicios serán los mismos para todos los opo
sitores, y se ejecutarán por todos ellos á la vez en aposen
tos separados, siendo vigilados constantemente, aunoue sin 
comunicarse con ellos, por los Sres. académicos que el Ex
celentísimo Sr. presidente se sirva nombrar para este objeto.

8a Los trabajos ejecutados por los opositores en cada 
uno de los ejercicios se marcaran con un lema igual á otro 
que se pondrá por cada uno sobre un pliego cerrado que 
contendrá dentro el nombre del interesado. "

9a Concluidos los ejercicios, los Sres. académicos que se 
hallen vigilando recogerán los pliegos y planos que les en
treguen los opositores, conservándolos encerrados bajo llave 
hasta el día siguiente, en el cual deberá celebrarse precisa
mente la junta para la adjudicación del premio.

 ̂ Madrid 9 de Julio de !858.=EI secretario general, Mar
cial Antonio López. ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Rafael María Raumel, juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Ronda &c.

Por el presente se convoca á los parientes que se con
sideren con mejor derecho á la adjudicación délos bienes-do- 
tacion de. a capellanía fundada en esta ciudad y parroquial 
del Espíritu Santo de ella por D. Pedro Pablo Nova nara 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación

de este anuncio en la Gacela de Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia , se presente á este juzgado y por la es
cribanía del infrascrito á deducir las acciones que estimen 
conducentes , en conformidad á lo preceptuado en la ley 
de 19 de Agosto del año pasado de 1841 ; pues pasado que 
sea dicho término serán adjudicados los citados bienes á los 
parientes del fundador que se presentaren. Y á fin de que 
no aleguen ignorancia, y les pare el perjuicio que haya lu„ 
gar, se les hace saber por medio del presente.

Dado en la ciudad de Ronda á 15 de Junio de 1848.=^ 
Rafael María R a u m e l .=  Por mandado de dicho señor, Ge
rónimo González Tirado.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira, juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
del escribano de número D. Mariano Fernandez del Canto, 
se sacan á pública subasta, á voluntad de su dueño y por 
término de 15 dias, dos dehesas en término y jurisdicción 
de la ciudad de Trujillo, titulada la una de Mordazo, y lin
da con las de Quintos de San Pedro, Torrecilla y Morda- 
zuelo. su caber 220 fanegas de sem bradura ,  tasada en ven
ta en 75,000 rs. y en renta 3000, y la otra denominada 
Tercio alto de Nociera, lindante con las de Boyal. los Car
pios y Pasaron, su caber 350 fanegas, valorada asimismo 
en 75,000 rs. en venta, y 3000 en renta; habiéndose seña
lado para su remate el dia 2 de Agosto próximo á las doce 
de su mañana en la audiencia de S. S.

La persona que quiera hacer postura acuda á dicho se
ñor juez por la citada escribanía, que se admitirá siendo 
arreglada.

Cotización del dia 15 de Julio á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 11.
Cupones no llamados ó capitalizar 8,

CANSIOS.

Londres á 90 dias, 43-50. París ,  4-55 p. á 8 dias vista.

Alicante , 5  b. Málaga , 5  b.
Barcelona á ps. fs. 5 -l/ 2 id. S an tander ,  5 id.
Bilbao, 8 pan. b. Santiago, 4 pap. b.
Cádiz, 6 b. Sevilla, 4 id. id.
Coruña, 4 pap. b. Valencia, 4 b.
Granada, 3 1/o b. Zaragoza, 6 pap b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

Debiendo procederse, en cumplimiento de la cláusula 8a 
del contrato adicional á los estatutos de la sociedad anónima 
del canal de Castilla, al pago del primer semestre del cor
riente año, so avisa á los Sres. accionistas que desde el 1? 
del corriente, de diez de la mañana á tres de la tarde, 
prévia la-presentación original de las láminas de acción , se 
satisface en la oficina de la empresa, calle déla  Salud, n ú 
mero 13. 1

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA.

Se ha dispuesto por la junta directiva de esta compañía 
la entrega por los accionistas de un dividendo de una libra 
esterlina ó 100 rs. vn. por acción, la cual se ha de verifi
car antes del 1? de Agosto próximo, sea en las oficinas del 
London Crunty Banking Company Lombard Street, Lon- 
don, sea en las de los Sres. D. Enrique O’Shea y compañía, 
banqueros en Madrid, calle de Fuencarral, núrn. 57, cuarto 
bajo. '

Por órden de la jun ta ,  el secretario K. Mackenzie. 1

La persona que q u ie ra ,comprar unas tierras en la villa 
de Q u er , partido de Guadalajara, de 14 fanegas y media 
de cabida, propias de Doña Josefa y Doña Dolores García, 
pasará á casa de D. Baltasar Gómez, vecino de dicha villa, 
y tratará con Doña Carmen Macías, la que én virtud do po
der otorgará las competentes escrituras.

TEATROSCRUZ. A las ocho v’media de la noche.— Columella ópe
ra en tres actos.

MUSEO. A las ocho y media de la noche se pondrá en 
escena la graciosa comedia en tre s  actos, original del célebre 
Lope de Vega, y refundida por D Dionisio Solís, titulada 
Amantes y celosos todos son locos.—Seguirá un intermedio de 
baile nacional, dando fin con la divertida pieza en un 
acto titulada Decir la verdad mintiendo.

La compañía dramática que va á dar principio á sus ta 
reas en este teatro no lleva pretensiones de ninguna espe
cie al presentarse ante un público tan conocedor, sino el 
deseo de agradar á los que se dignen favorecerla, y al mis
mo tiempo ejercer su profesión, como es el deseo de todo 
artista, para ver si consigue el fruto á que todos aspiran 
en la sociedad, para lo cual no omtirán cuidado ni desvelo 
alguno , en cuanto Ies sea posible, á fin de lograr su objeto.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.—La ve^ua T a -  
glioni. El Sr. Niemezeck.—Perrot el tonelero, pantomima 
nueva, que la ejecutará por segunda vez &c. & c — Asistirá 
la banda militar de música del regimiento de América to 
cando en el patio del Circo media hora antes de principiar: 
y en el entreacto, que durará media hora, ejecutará la s in 
fonía de la ópera A tila.


